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de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Químic3»,
no habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora en primera
convocatoria. No obstante, y en virtud de recurso parcialmente esti
mado a varios aspirantes, la Comisión hubo de reunirse por segundJI
vez, y como-consecuencia de la nueva calificación el señor Carn
Fernández resultó aprobado, siendo nombrado Profesor titular de
Escuelas Universitarias' por Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de fecha 11 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 30 de junio siguiente); .

Resultando que en escrito de fecha 29 de octubre pasado el
interesado formula petíción de que se concedan efectos retroactivos a su
nombramiento a la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la
misma área aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando,
entre otras razones, que el nombramiento se demoró por causas no
imputables al mismo, como fue la no aplicación por la Comisión de los
criterios de valoración en el justo modo que exigía la Orden de'
convocatoria, lo que motivó una segunda reunión, en la que se
reconsideraron' los méritos aportados por el aspirante para la primera
reunión; - .

Vistas la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;
_ Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civile,s del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público; no obstante, el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cuando se dictan en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no lesione derechos o intereses
a otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la segunda reunión de la Comisión del área de
«Quimica» se produjo en virtud de recursos estimados parcialmente a
varios aspirantes, reconsiderando su calificación con base en los méritos
y aportaciones hechas y presentadas para la primera convocatoria,
siempre evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en el
momento a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra parte,
no produce lesión alguna a otros aspirantes al no haber limitación de
plazas; por el contrario, de no accederse a la petición, se produciría una
desigualdad de trato entre aspirantes aprobados por la misma Comisión
y en las mismas pruebas, ya que la diferente fecha de la propuesta fue
motivada por una errónea aplicación de los criterios de valoración, a
juicio del Departament¡¡, y no imputable, por tanto, al interesado;

. Considerando que, en consecuencia, procede acceder a lo solicitado
y declarar el derecho del peticionario a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesor titular de Escuelas Universitarias a la
fecha en que fueron nombrados los aspirantes aprobados por la
Comisión en primera convocatoria, y teniendo en cuenta, por otra parte,
el favorable informe emitido por la Intervención Delegada del Departa
mento en supuestos idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
Arturo Caro Fernández y, consecuentemente, ampliar la Re~olución de
11 de abril de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio
siguiente), en el sentido de que su nombramiento de Profesor titular de
Escuelas Universitarias en el área de «Quimica» tenga efectos de la fecha
en que fueron nombrados los aspirantes aprobados por la correspon
diente Comisión en primera convocatoria, acto que se produjo por
Resolución de esta Secretaría de Estado de 12 de diciembre de 1984
«<Boletin Oficial del Estado» de 5 de enero de 1985),

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 30 de noviembre de 1990.-P. D, (Orden de 2 de marzo de

1988), el Director general de Enseñanza Superior, Francisco Javier
Fernández Vallina. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Química»,
no habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora en primera
convocatoria. No obstante y en virtud de recurso parcialmente estimado
a varios aspirantes, la Comisión hubo de reunirse por segunda vez y
como consecuencia de la nueva calificación, el señor Miró CIaría resultó
aprobado, siendo nombrado Profesor titula" de Escuelas Universitarias
por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción de 11 de abril de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio
siguiente);

Resultando que en escrito de 19 de octubre pasado, el interesado
formula petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombra
miento a la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma
área aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre
otras razones, que el nombramiento se demoró por causas no imputables
a él mismo, como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios
de valoración en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, lo
que motivó una segunda reunión en la que se reconsideraron los méritos
aportados por el aspirante para la primera reunión;

VIstas la Ley de FunClOnanos CiVIles del Estado de 7 de febrero de
1964; la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julIo
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se "perfecciona la condición de funcionario
público; no obstante, el articulo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente. podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre qu_e
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no lesione derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la segunda reunión de la Comisión del área de
«Química» se produjo en virtud de recursos estimados parcialmente a _
varios aspirantes, reconsiderando su calificación con base en los méritos
y aportaciones hechas y presentadas para la primera convocatoria,
siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en el
momento a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra parte,
no produce lesión alguna a otros aspirantes al no haber limitación dc_
plazas; por el contrano, de no accederse a la petición, se produciría una
desigualdad de trato entre aspirantes aprobados por la misma Comisión
y en las mismas pruebas, ya que la diferente fecha de la propuesta fue
motivada por una errónea aplicación de los criterios de valoración a
juicio del Departamento, y no imputable, por tanto, al interesado;

Considerando que, en consecuencia, procede acceder a lo sohcitado
y declarar el derecho del peticionario a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesor titular de Escuelas Universitarias a la
fecha en que fueron nombrados los aspirantes aprobados por la
Comisión en primera convocatoria, y teniendrren cuenta, por otra parte,
el favorable informe emitido por la Intervención Delegada del Departa
mento en supuestos idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo soliCItado por don
Antonio Miró CIaría y, consecuentemente, ampliar la Resolución de 11
de abril de 1986 «<Boletin Oficial del Estado» de 30 de junio siguiente),
en el sentido de quc su nombramiento de Profesor titular de Escuelas
Universitarias en el área de «Química» tenga efectos de la fecha en que
fueron nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente
Comisión en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución
de esta Secrctaría de Estado de 12 de diciembre de 1984 «<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de enero de 1985).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madríd. 30 de noviembre de 1990.-P. D, (Orden de 2 de marzo de

1988), el Director general de Enseñanza Superior. Francisco Javier
Femández Vallma.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Vista la petición formulada por doña Mercedes Jaén García, Profe
sora titular de Escuelas Universitarias, área de conocimiento de «Geolo
gía», en solicitud de que se reconozcan efectos retroactivos a su
nombramiento, verificado en virtud. de pruebas de idoneidad según
pr~puesta de la correspondiente Comisió_o, emitida en segunda convoca
tona;

30955 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1990. de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se dan efectos retroactivos al nombramiento de don Antonic
Miró elaria como Profesor titular de Escuelas Universita
rias, área de «Quimica».

Vista la petición formulada por don Antonio Miró Ciaría, Profesor
titular de Escuelas Universitarias, área de conocimiento de «Química»,
en solicitud de que se reconozcan efectos retroactivos a su nombra
miento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad según propuesta
de la correspondiente Comisión, en segunda convocatona;

Resultando que el interesado participó en las pruebas de idoneidad
convacadas por Orden de 7 de febrero de 1984 para acceso al Cuerpo

30956 RESOLUClON de 7 de diciembre de 1990, de la Secretan'a
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
dan efectos retroactiros al nombramiento de dona Mercedes
Jaén Garc¡'a como Profesora titular de Escuelas Universita·
rias, área de «Geolog¡'a», obtenido en virtud de pruebas de
idoneidad. '
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30957

Madrid, 10 de mayo de 1990.-EI Rector. Rafael Portaencasa Baeza.

Palma de Mallorca. 31 de octubre de 1990.-EI Rector. Nadal Batle
Nico]au.

Madrid. 6 de noviembre de 1990.-EI Rector. Rafael Portaencasa
Baeza.

RESOLUCJON de 31 de octubre de 1990. de la Unil'ersidad
de las Islas Baleares. por la que se nombra en ¡ir/ud de
CC~J1curso de mérilOS a don Francisco Bl~josa l{omar Cale
drálico de CnircrsiJad del area de conocimiento de «Histo
ria de la Ciencia».

RESOLUCIOX de 6 de noviembre de 1990. de la Uni"em
dad Poli¡pellica de Afadrid. por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Ramón Iburs .·4!mol7acil Profesor
liílllar de L'niw'r5irlad. área de COIlOCillliC!ilo ({Cienci"a de
los AfI.11cr:.""li?s I! lngeflier[a .A1cta¡J1rgica~>.

30958

30959

Vísta la própuesta ele';ada con fecha 5 de octubre de 1990 por la
Comisión calificadora del concurso de méritos convc:cG.do por Resolu
ción de la Universidad de las Islas Baleares de fecha 31 de mavo de 1990
«<Boletin Oficial del Estado» de 20 de junio) para la provisÍón de una
plaza de Catedrático de Universidad del área de conocimiento de
«Historia de la Ciencia». adscrita al Departamento de Ciencias Matcrná
tieas e Inform:ltic3 de esta Universidad a :f..1vor de don Francisco Buiosa
Homar y hahicr;do cumplido el interesado todos los requisitos a -que
alude el apartado 2 del artic~lo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiemhre (<<Boletín Oficialdcl Estado» de 26 de octubre). en el
plazo establecido en el punto I del artículo 13.

Este Re.cton:do, ('11 uso de las atribuciones que le están conferidas por
el anículo 42 de la Ley Orgánico. 11/1984, de 25 de agosto. de Reforma
Vnivcrsitari3 Y" demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
r.ombr3r a don Francisco Buiosa Homar Catedrático de Universidad del
ár~'3 de ~0nocimicnto de «Historia de la Ciencia», adscrita al Departa
mento de Cicnc13s l\lalem¿ticas e Informáiica de ':5ta Cni"cr
sidad.

tÍn Oficial del Estado del 7) para la provisión de la plaza de Profesor
titular de Universidad. área de conocimiento «Composición Arquitectó
nicro" y una vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2 del al1iculo 5.° del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

He resue1to, en uso de las facultades que me están conferidas por el
articulo 42 de la Ley 11/198.,. de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y el artículo 13, 1, del Real Decreto citado, nombrar a don Juan
Antonio Calatrava Escobar Profesor titular de Universidad, en el área de
conocimiento «Composición Arquitectónica», en el Departamento de
Composición' Arquitectónica, con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan, con efectos de la correspondiente
toma de posesión.

A p~rtir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá del
plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al citado Profesor titular de Universidad le ha sido asignado el
numero de Registro de Personal A44EC-00 18716.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convOC3do por Resolución de la
Universidad Politécnica de Madrid de II de octubre de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado del 7) para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Universidad. área de conocimiento «Ciencia de los i'vlat('ria1es e
Ingeniería Metalúrgica», y una vez acreditados por el concursante
propuesto que reune los requisitos a que alude el apartado 2 del ar
ticulo 5°. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

He resuelto. en uso de las facultades que me están conferidas por el
articulo 42 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universita
ria. y el articulo 13, 1, del Real Decreto citado, nombrar a don .José
Ramón Ibars Almonaeil Profesor titular de Universidad, en el área de
conocimiento «Ciencia de los Materiales e Ingeniería 1v1etalúrgica», en
el Departamento de Ingeniería y Ciencia de los Materiales. con los
emolumentos que según liquidación reglamen1aria le correspondan, con
efeclOs de la correspondiente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá del
plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al citado Profesor titular de Universidad le ha sido asignado el
numero de Registro de Pcrsonal A44EC-0018717.

RESOLUCION de 10 de mara de 1990, de la Unil'ersidad
Polílécnica de !"Iadrid. por lá que se nombra. en l'irtud de
concurso, a don Juan An/onio Calalral'a Escobar Profesor
titular de lJniversidad, área de conocimiento «Compoúción
Arquitectónica».

De confonnidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Madrid de I de septiembre de 1989 (<<Bole-

UNIVERSIDADES

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Geología»,
no siendo propuesta por la Comisión calific.2.dora en primera convocato
ri:1. No obstante y en virtud de recurso estimado a varios aspirantes, la
Comisión hubo de reunirse por segunda vez y como consecuencia de la
nueya c21ifíc:1ción. la señora Jaén García resultó aprobada, siendo
nombri.ida Profesora titular de Escuelas Universitarias por Resolución
de la Secretaría de Estado de 21 de abril de 1986 ("Boletín Oficial del
ESl:J.dc») de JO de junio);

Resultando que- en escrito de ~9 de octubre último. la interesada
formula petición solicitando efcctos retroactivos para su nombramiento
a la fccha en que fueron nombrados los aspirantes de su misma area
aprobados en primera convocatoria. alegando, entre otras razoncs~ que
Ja demora sufrida por su nombramiento se debió a causas ajenas <] ella
misma. como fue la no aplicación Dar la Comisión de Jos Clitcrios de
\-a]oración en el justo modo que exigía la Orden de convocato'ria, lo que
:r:oti'''ó :'E":J. scgu:1da reunión en la que se rcc()nsideraron los méritos
aportados por la primera convocatoria;

Vistas la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de. 7 de febrero de
1964: la Ley 30j1984. de 2 de agoslO. de Medidas para la Reforma de
la Función Púb]ica~ Ley de Procedimiento Adminislrativo de 17 de julio
de 1958: Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

CO!1sidc¡'éindo qile si bien la Lev de Funcionarios Civiles del Estado
y la de }"kdidas para la Reforma efe la Función Pública prevén que los
er~~ClOS de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesion_ momento en que se perfecciona la condición de funcionario
pl..iblic0: no obstante. el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
:~d;ninjstrati\'oconsidera que, exccpciona)mcnte. podrá otorgarse efica
CJ:l rr::tro3ctiva a los actos cuando se dleten en sustitución de otros
anubdos y r;roduzcan efectos favorables al interesado, siempre que los
supuesL\.ls de h.:cho neccsarios cxistieran ya en la fecha a que se
rClrotrJig.1 la i.:fcctividad del acto J' ésta no lesione dert.'chos o intereses
dc Oi r;::ts personas:

Considcr,indo que 3mbas circunstancias concurren en el prc~,ente

C1'iO. por cuanlü la calificación positiva de la segunda reunión se
prCll;jj0~con hase l'TI los méritos y. aportaciones hechas y pn.:sentadas
para la primera convoc3tona. siendo evidente. put's, que Jos supuestos
de hecho YJ cxistÍan en el momento a que Se rctrotrait:3 la efectividad
de] nU¡Yibrdml('r:.to y_ por otra parte, éqa 110 ~csicnd derechos o inll'r("ses
dt. UlíOS '~~T~r¡¡;-,1Cs ,J no )¡;ll1:..'r linliwclón de pbz;j~: 1)1.)1" el contrario, c:e

~ no Ooccl:dcrsc a la petición. s\~ rnxlucina unJ dc~igu~ddad de t;-ato entre
a~<)ir<:.n~:.:s aprobados por la m¡~m3 Comisión en la misf:la ¿fca. ya que
la difl:lcnte fc¡::h;;¡ de la propuesta fué' motivad.] por tina errónea
ílp]ic:lc:,)'1 de Jos ,crileriCls de valoración a juicio Ji:! Departamento. no
imrut,;bk_ pGr ¡anto, a la interesada:

CC)'·!',ilkrar,d(l que. en consecuencia. procede acceder a 10 ~o]icitado

f~~ti(,lr~_,l2nd() ]a c:\.·c.'tividad uc] nombramiento a 1;:¡ t"(-cha en qu~ fueron
n(:'111brádu~, iv; ds-pi¡-anlCS proput'sto~ y aprobadoc, en la primera 'convo
cat~;r;~¡; lfnii..'lH.l0 en cuenta. por otr3. parte. que la IntcT\"ención Delegada
dcl Dt.:';':.J.n.amef;lo ha emitido favorable infermc en supuestos idénticos
al ~¡hür3. rLilJicadiJ.
_ E~la Sl'cfc:<-:ría de Estado ha resucllo acceder 3.10 solicitado por doña

\L-rccdv; J;J~;n GarcÍ'1 y. consecuentememe. amplii:ir la Resolución de 21
e;~' :::.!iri1 (~C ]~.<;() «<'Boletín Oficial eL..'l ES¡~ldm) e\c 3U de junio sif,uiente).
en ('1 ~,,:;-¡üdo de que su nombramiento de Profesora titular de Escuelas
L:ili\ crsil.:Jr:;:.:-, ¡in:a de «Gl'ología". tenga ",rectos de la fecha en que
fucn!1 numbrados los aspirantes aprobados por la correspondiente
Comisión en primera convocatoria. acto que s(' produjo por gesolución
Jc ('SW Secre12ría uc Estudo de 12 de diciembre de 1984 «<Boletín Oficial
del btado» de 5 de enero de 1985).

Lo digo ;j- V. 1. para su conocimiento y efectos.
'v1adrid, 7 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

19S5), el Director general de Enseñanza Superior, Francisco Javier
fcrnándcz Vallina.

Ilmo. Sr. Director general de Enser)anza Superior.


